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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

7791 Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio público con mercancías
del Ayuntamiento de Campos

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de 28 de abril de 2015 aprobó inicialmente la Ordenanza reguladora de la ocupación de
dominio público con mercancías de este Ayuntamiento, indicando que los interesados y las asociaciones vecinales y de defensa de los
consumidores establecidas en el ámbito municipal que estén inscritas en el registro municipal de asociaciones vecinales, la pueden examinar
y, en su caso, presentar  alegaciones, en las oficinas municipales, dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOIB; si no se presentan convertirá definitivamente aprobada y se publicará el texto íntegro en el BOIB.

   

Campos, 30 de abril de 2015
     

El Alcalde
Sebastià Sagreras Ballester

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/6

9/
91

80
72

http://boib.caib.es

		2015-05-06T14:51:08+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1430916668799
	Aprobación del documento




